
ENTREVISTA 

El secretario de Estado para 
la Información se ha converti
do en un hombre de Suárez, en 
uno de los temibles asesores 
del presidente en la Moncloa. 
Esta irrefrenable vocación 
política del compañero perio
dista hay que mirarla también 
al trasluz del intelectual, del 
escritor, incluso del novelista, 
del crítico de arte, del profun
do conocedor de la fenomeno
logía cultural de nuestro tiem
po y del legado cultural de los 
dos últimos siglos. Meliá, un 
mallorquín muy discutido en 
su tierra, pertenece a esa gene
ración universitaria cuarteada 
por todas las tensiones de los 
últimos veinte años. 

Y ahora se lo presento a us
tedes, desde lo que él mismo 
calificaba como «diálogo 
teórico de planteamiento 
ético», aunque luego no pueda 
evitar que asome el político. 

—Pero, vamos a ver, secre
tario de Estado, ¿debe tener el 
Gobierno una política infor
mativa? 

—Cualquier ente social de 
importancia ha de tener una 
política informativa. La comu
nicación es necesaria. Las ins
tituciones tienen que arraigar 
en la sociedad. El Gobierno ha 
de tener una política informa
tiva para cumplir mejor su pa
pel de órgano de entronque en
tre las instituciones del Estado 
y la sociedad. 

EL PROFESIONAL PURO 
—¿Pero alguien debe orien

tar la información? 
—El único que debe hacerlo, 

el único que debe orientar y 
decidir la información es el pe
riodista independiente y apar-
tidista, neutral, objetivo, 
técnicamente bien formado, 
con responsabilidades claras 
ante sus lectores. Este es el 
único sujeto definitivo de la in
formación en cualquier medio, 
sea público o sea privado. Pero 
el periodista no funciona en 
una campana de cristal, sino 
en contacto con otros agentes, 
que deben tener una política 
informativa que lógicamente 
en ningún caso puede ser neu
tral, pues son agentes al servi
cio de entes sociales con inte
reses respetables que contribu
yen a difundir lo que sea más 
cercano a sus puntos de vista. 

—¿Y qué pasa entonces con 
la información? 

—Esos agentes —el Gobier
no, los partidos, las organiza
ciones sindicales, patronales, 
religosas...— deben ofrecer 
elementos de información que 
el periodista debe manejar y 
valorar. Personalmente, yo no 
creo en una política de infor
mación directa del Gobierno 

Siempre se había acercado a la política a 
través del periodismo. En sus artículos se adivinaba 

una vocación que él nunca ocultó. Ha sido en otros tiempos com-

Eañero de algunos de nosotros en aquellas locas aventuras de 
úsqueda de la democracia desde la implacable crítica de las 

contradicciones del franquismo. También Josep Meliá creyó en las 
asociaciones, según la eterna broma de Pepe Oneto, pero también 

él estaba pensando en los partidos políticos. 
orientada de cara a la opinión 
pública, solamente como un 
mero servicio de colaboración. 
Cualquier otra cosa me parece 
inconveniente. 

COMPRAR PERIODISTAS 
—En la izquierda se oye de

cir que la mayor parte de los 
medios de comunicación están 
en manos de la derecha o sir
viendo los intereses de la dere
cha. ¿No deberían tener todos 
los sectores políticos unos me
dios de expresión adecuados a 
la importancia de cada cual? 

—El procedimiento para 
conseguirlo está inventado 
desde que se inventó la liber
tad de prensa. Lo que pasa es 
que se está extendiendo algo 
muy peligroso, que afecta tan
to a ciertas organizaciones de 
la izquierda como a determina
dos grupos económicos de la 
oligarquía, en el sentido de que 
es más cómodo comprar perio
distas que comprar periódicos. 
Lo que aquí subyace es una 
enorme desconfianza hacia el 
sistema y hacia la libertad de 
expresión. 

TELEVISIÓN PRIVADA 
PARA LA IZQUIERDA 
—Entonces, algo le debe pa

sar a la izquierda para encon
trarse en la situación en que 
está en cuanto a medios de co
municación. 

—Hay un anquilosamiento y 
una falta de capacidad de la 
izquierda para ponerse al día, 
que demuestran una vez más 
que son partidos antiprogresis
tas, que están en contra del 
progreso social. Yo ya sé que 
hoy por hoy hacer grandes pe
riódicos en Madrid o en Barce

lona cuesta mucho dinero Y 
hay que hacer grandes inveí 
siones, que no serían rentaDi 
durante un período de tiempo 
Sin embargo, hacer emisor» 
privadas de televisión es w 
tema al alcance absolutamente 
de cualquier bolsillo, sin gran 
des costos y que permite una 
capacidad de comunicación 
con la gente que no compj» 
periódicos eno rmemen^ 
abierta y fácil. . li4 

En este instante, Josep Meiw 
se acalora por primera. ' 
última vez a lo largo de topa i 
entrevista, y va subiendo «=. 
tono de voz: . ... 

—Y sin embargo, la izq.uie¿. 
da está en contra de la P « v a ^ 
zación de la televisión. N° *• 
por qué, si esa es la tecnoiog» 
de nuestro tiempo, si con seis 
ocho millones se puede natc 
una emisora que cubra toaa 
ciudad de Madrid. ¿Por q"* 
están en contra de la forma iu 
producir y comunicar u»*; 
que es la adecuada a la tecnolo
gía de hoy, dados los enorm» 
costos de la prensa escn^ 
Tampoco entiendo cómo, ae 
pues de haber estado en con"? 
de la prensa del Estado duran 
te la dictadura, ahora la qu»6 

ren mantener. , reP 

-¿Cuándo podrán hacer* 
esas emisoras privadas de ie» 
visión? j p n 

—Técnicamente se P" e a . 
hacer mañana mismo. El Pr 

blema está en el maro 
político, pacífico y sosega"-
para que se pueda llegar a 
televisión privada. , „..„ 

—¿Y qué modelo habría q"e 

adoptar? ej 
—El modelo que se pac». 

que más convenga a núes ^ 
país. Lo que pasa es que 
muy difícil pactar modelos t" 
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«Cualquier limitación sobre 
días u horas de aparición de 

periódicos va contra la 
libertad» 

* * * 

«Es incomprensible que la 
izquierda apoye la prensa 
del Estado y quiera que se 

mantenga el monopolio de la 
televisión» 

ftóí. ^ue <luiere u n a televi-
- , n publica por encima de 
PHv í! q U e n o n a y a televisión 

WJ~. a entronización de las te-
j visiones privadas, ¿supondría 
fíliSüpresion de la televisión a e l Estado? 
(Jo~~No- L a televisión del Esta-

^ un hecho en Europa, que 
[esponde 

rica, que cubre unas zonas 
h¡sPJ"cle a una cierta praxis 

rías, para llegar a todas 
Zonas de un país. Lo mismo 

esiüt6? comPatíble una radio 
kpiT v una radio privada, de-
la" ^ « o la televisión estatal y 
la Privada. 
Pl*ENSA PUBLICA Y PRI

VADA 
f.Z^ntonces, por las mismas 
Prennes' P ° d r á haber una 
Púb̂ sa privada y una prensa 

Buj«^videntemente. Es un ar-
fm"lento que no deja de tener 
losP° r t a n c i a tanto desde la fi-
coS , ^el liberalismo puro 
ta

a}P desde la filosofía socialis-
e x k t 0 - n a v u n hecho: que la 
ESSH

 n c i a c 'e P r e n s a escrita del 
Par i* n o ha sido necesaria 
^ d e f e n d e r la libertad y que 

^ d o han existido periódicos 

del Estado ha sido precisamen
te para ir en contra de la liber
tad. En cambio, hay otro hecho 
histórico, y es que la televisión 
privada en Europa se ha inau
gurado al mismo tiempo que la 
televisión pública y se ha crea
do un sistema de relaciones 
que no ha sido negativo. 

—¿Qué obstáculos políticos 
hay que vencer para que la te
levisión privada sea un hecho 
en España? 

—Lo básico es que exista 
una comprensión por los parti
dos de la izquierda de que la 
televisión privada es un avan
ce de la libertad de expresión y 
no un retroceso y que abando
nen esa vena de colectiviza
ción o de socialización a ul
tranza que parecían mantener 
durante los primeros años del 
proceso democrático, aunque 
creo que actualmente están so
metiendo a revisión el tema. 
Se trata de un proceso de ma
duración y apertura a^as nue
vas realidades sociales de 
nuestro tiempo. 

HAY LIBERTAD DE EX
PRESIÓN 

—¿Sigues manteniendo 
aquello de que las cotas de li

bertad de expresión alcanzadas 
en este país figuran entre las 
más altas del mundo? 

—Claro que lo mantengo. Y 
cualquier negación de eso no 
demuestra nada más que igno
rancia o resentimiento. En el 
mundo no hay ni una quinta 
parte de los países en que se 
alcance el nivel que tiene en 
España. Pero la libertad es una 
búsqueda permanente, pues 
como valor absoluto no se- al
canza nunca. Por eso no he di
cho que la libertad de expre
sión en España sea suficiente, 
perfecta o inmejorable. 

—Pero en los meses anterio
res al verano, una serie de he
chos condujeron a que mucha 
gente viera un proceso de de
terioro y de retroceso en la li
bertad de expresión. 

—Yo creo que no ha habido 
una tendencia restrictiva. Ha 
habido problemas de encaje de 
ajuste, y errores y fallos a la 
hora de querer controlar judi
cialmente determinados he
chos. Yo creo que en una parte 
de los casos existían razones 
suficientes para la queja, la 
crítica y la preocupación. Esas 
son cosas que ocurren normal

mente. Lo terrible sería que 
esas preocupaciones no pudie
ran ser expresadas o que no 
tuvieran eco en la sociedad. En 
otros casos se ha exagerado, 
porque lo que es evidente es 
que la libertad de expresión no 
es la impunidad absoluta, no es 
el derecho a destruir la vida 
privada, no es derecho al insul
to, sino que ha de tener los 
límites del respeto a los demás, 
de la ética, de unos valores mo
rales que aseguren la convi
vencia. 

—¿Qué relación ha de existir 
entre la prensa y las conviccio
nes de los lectores? 

—La gente quiere datos y 
elementos de juicio, pero no 
apostolado. La gente no quiere 
que le den moral, pues ya tiene 
la suya propia, sobre todo la 
gente que compra periódicos. 
La prensa tiene que respetar 
las convicciones de los lectores. 
Los periódicos son vehículos 
de expresión de sectores de la 
sociedad, pero aquí, durante 
algún tiempo, se ha entendido 
que el periódico era un órgano 
de adoctrinamiento de un sec
tor de la sociedad. Y eso no es 
así. El lector no tolera que se le 
insulte en sus gustos desde los 
periódicos. ¿Por qué algunos 
periódicos creen que lo progre 
es estar en contra de los ídolos 
oue la gente venera? La llama
da prensa del corazón triunfa 
porque en ella hay un respeto 
hacia las grandes convicciones 
del lector medio, porque no ri
diculiza aquellas cosas en las 
que él quiere creer. Lo que la 
gente no hace es pagar para 
que le insulten. 

LEY DE INFORMACIÓN 
—¿Es necesario o no que 

exista una ley de Información? 
—Un fenómeno tan impor

tante y extenso como la infor
mación necesita algunas nor
mas legales, y más en un país 
de cultura latina y de tradición 
jurídica continental. Lo que no 
quiere decir que haya que ha
cerlo desde la óptica de lo que 
han venido siendo las leyes de 
P r e n s a , que han s ido 

básicamente unas leyes repre
sivas o, como máximo, ligera
mente permisivas. Hay temas 
que necesariamente han de ser 
regulados, por ejemplo, si debe 
o no haber inversiones extran
jeras en la prensa, si pueden o 
no instalarse las agencias ex
tranjeras en España para ven
der a los periódicos nacionales 
los servicios de política nacio
nal, si los rusos pueden o no 
distribuir gratuitamente publi
caciones en España indepen
dientemente de la reciprocidad 
que nosotros podamos tener, si 
la importación de publicacio
nes es o no libre. Otros temas, 
por ejemplo, son las instalacio
nes de emisoras, de canales de 
televisión, la creación de pe
riódicos, las sociedades de dis
tribución, la venta libre o no 
de publicaciones. Yo no creo 
en una ley de Información que 
fuera el equivalente de la de 
Prensa, pues no tiene sentido 
en la democracia, pero tampo
co creo que se deba negar el 
desarrollo de los preceptos de 
la Constitución, sobre todo, por 
ejemplo, cuando los derechos 
del niño son arrasados todos 
los días por una oferta de por
nografía que, a nivel de ame
naza, es superior a la de cual
quier otro país de Europa. 

—¿Qué opinas sobre el 
polémico tema de la libertad 
de horarios en la aparición de 
los periódicos? 

—Las empresas tienen que 
ser libres para decidir qué tipo 
de publicaciones hacen y 
cuándo las sacan. Cualquier li
mitación sobre días y horas de 
salida va en contra del princi
pio de libertad. Pero claro, que 
nadie venga luego diciendo 
que televisión tiene que cerrar 
a las once y media. La defensa 
de los principios no debería es
tar involucrada por los intere
ses de otros medios competiti
vos ni por estrecheces de vi
sión. Libertad absoluta signifi
ca también que el día que naya 
emisoras privadas de televi
sión puedan transmitir las 
veinticuatro horas del día, 
como hace la radio. 

team de ft garanto 
m u n d o no h a y 
u n a qu in ta 

^ e d e los pa í se s 
.i e& q u e se 

°ance el n ivel 
<*e l ibe r tad 

- hay e n España» 

«No c reo e n u n a 
polí t ica 

d e información 
d i rec ta d e s d e el 

Gob ie rno , 
s ino e n u n servicio 
d e colaborac ión» 

«A ciertas 
organizaciones de 

izquierda y a 
determinados grupos 

económicos les es más 
cómodo comprar 
periodistas que 

periódicos» 

Algunos h a n 
e n t e n d i d o 

q u e el pe r iód ico 
e r a u n ó rgano 

d e adoc t r inamien to 
d e u n sector 

d e la s o c i e d a d 
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• EL CENTRO DIFUSOR 
DE ARTE KANDINSKY 
inaugura la temporada de ex
posiciones con una muestra 
de óleos en arte de vanguar
dia de la pintora holandesa 
MARJAN TAMINIAU. 

El crítico Francisco de Pa
blos escribe en el catálogo de
dicado a esta extraordinaria 
artista un elogioso comenta
rio sobre las aptitudes ana
líticas de esta pintora «...que 
inventa una nueva y convin
cente verdad a partir de su 
fecundante amor por lo 
mínimo y anecdótico de los 
temas tratados». 
• DON JUAN MORENO 
SÁNCHEZ, profesor de His
toria del Arte en la Universi
dad de Murcia (Facultad de 
Filosofía y Letras), ha visita
do varias salas de la Diputa
ción Provincial de Madrid 
para fotografiar y estudiar 
varios óleos del pintor mur
ciano GÓMEZ CANO que se 
encuentran en esta ENTI
DAD MADRILEÑA. 

Con este motivo hemos 
conversado con el profesor 
don JUAN MORENO sobre 
la creciente actividad desa
rrollada con los señores dipu
tados y facultativos de la mis
ma, aumentando y restauran
do numerosos cuadros del si
glo XXVII y XXVIII. 

El profesor Moreno fue 
acompañado en sus recorri
dos por las salas por el 
dinámico jefe de PROTOCO
LO, señor VISIEDO, y por 
doña MARGARITA CATA-
RINEU GILLEN, jefa de ne
gociado de la sección del Pa
trimonio Provincial. 
• JOSEFINA PÉREZ BE-
JARANO. Esta joven y ya 
ilustre pintora trabaja activa
mente en su estudio de la ca
lle Larra montando sus cua
dros de paisajes, bodegones y 
figura para la gran exposi
ción de otoño, a celebrar en 
una famosa galería madrile
ña; acompaña en estas tareas 
artísticas como amante del 
arte y apasionada del dibujo, 
que también practica, Pilar 
Serrano, a quien animamos 
Josefina y yo para que ingre
se en esta polifacética comu
nidad del arte. 

Con motivo de la próxima 
inauguración de la muestra 
de Josefina Pérez Bejarano 
efectuaremos una amplia 
crítica, para no anticiparnos a 
tan solemne apertura. 
•'ESCUELA DE BELLAS 
ARTES DE SAN FERNAN
DO. Al inaugurar el curso 
han quedado fuera de ma
trícula numerosos alumnos 
de ambos sexos, los cuales de
searían hacer llegar a las au
toridades de la escuela su de
seo de ser incluidos en un 
próximo reajuste antes de las 
vacaciones de Navidad, con 
la finalidad de poder incorpo
rarse a las clases en enero y 
de esta forma no perder el 
curso académico 1980-81. 

• LUGARES TÍPICOS DE 
LA PROVINCIA DE MA
DRID para aficionados a la 
pintura paisajista y fotografía 
artística: 

EL CHAPARRAL DE 
MONTEJO DE LA SIERRA. 
Con su río truchero, cubierto 
a derecha e izquierda de su 
cauce por amplia y tupida ar
boleda. 

LAS ROZAS DE PUERTO 
REAL. Balcón-mirador, des
de el que se contemplan am
plias lomas y llanuras con el 
castillo de San Martín de 
Valdeiglesias al fondo. Lagos 
y floresta en el nacimiento 
del río TIETAR. 

En BUITRAGO, pueblo 
antiguo, medieval y pantano 
de Kíosequillo. En Cervera 
de Buitrago, pequeñas playas, 
embarcaciones a vela y costas 
del embalse de EL ATAZAR. 

L. CRISTÓBAL 

El proyecto engloba una serie de prospecciones en la zona sur madrileña 

EXCAVACIONES PREFERENTES 
EN EL MANZANARES-JARAMA 

Si en el número anterior de 
CISNEROS informábamos para 

conocimiento de cuantos se 
interesan con frecuencia por 

este tema y de las 
corporaciones y entidades 

locales a las que más 
concretamente concierne por 

tener lugar en su término 
municipal, el Plan de 

Excavaciones que ya está en 
marcha y se citaban aquellos 

trabajos que la Diputación 
subvenciona con cargo a su 

presupuesto de 1980, es preciso 
también señalar el proyecto de 
excavaciones y prospecciones 

en la zona de interés preferente 
de Manzanares-Jarama en 
marcha, incluido en el Plan 

General de Excavaciones que 
para este año han programado 

en colaboración la Subdirección 
General de Arqueología del 
Ministerio de Cultura y la 

Diputación de Madrid 

Este proyecto engloba una 
serie de prospecciones y exca
vaciones regulares que ten
drán lugar en la zona sureste 
de Madrid, a ambas márgenes 
del río Manzanares hasta su 
confluencia con el Jarama, 
ocupando los términos de Ge-
tafe, Vaciamadrid y San Mar
tin de la Vega, e incluso parte 
del término municipal de Ma
drid. En esta zona de carácter 
preferente confluyen los pla
nes de las Universidades Com
plutense y Autónoma de Ma
drid en sus respectivos depar
tamentos de Prehistoria y Ar
queología, el Ins t i tu to de 
Geología, del CSIC, y el Insti
tuto Arqueológico Municipal. 
Se reúne de esta forma un am
plio equipo que cumple las más 
perentorias necesidades de la 
arqueología y pone las bases 

Í>ara su mejor conocimiento de 
a zona reservada, encaminan

do a futuras actuaciones. 

La Subdirección General de 
Arqueología, que coordina el 
proyecto y lo subvenciona por 
un importe de un millón y me
dio de pesetas, subraya, asimis
mo, que no es un proyecto ce
rrado, sino más bien abierto a 
todas las urgencias que se pre
senten. Las zonas afectadas, en 
concreto, son el Arenero de 
Perales del Río, y la Torrecilla 
de Iván de Crispín, en Getafe; 
Arenero de la Aldehuela, de 
Getafe-Vaciamadrid; el Que
madero de Madrid; Arenero de 
Arr iaga-Salmedina Getafe 
Vaciamadrid; El Ventorro, 
Madrid, márgenes del Manza
nares, Getafe, Vaciamadrid y 
San Martín de la Vega; Terra
zas del Manzanares, Getafe-
Vaciamadrid y Palomeras, Va-
llecas. 

DIPUTACIÓN Y MINISTERIO 
COLABORAN 

En cuanto a la prospección y 
estudio geológico, paleonto
lógico y arqueológico de las 
márgenes del Jarama, los gas
tos de los trabajos, por importe 
de 750.000 pesetas, son con car-

§o a la Diputación. Otro según -
o proyecto que subvenciona 

íntegramente el Ministerio de 
Cultura, a realizar en el nor
deste de la provincia de Ma
drid, es el «estudio y cerra
miento de los yacimientos en 
cueva de las formaciones cali
zas», en esa zona de Madrid, 
desde el Pontón de la Oliva a 
Guadalix de la Sierra. Es un 
estudio arqueológico y paleon
tológico que atenderá también 
a los cerramientos más urgen
tes de las cuevas que corren 
peligro por las actuaciones de 
excavadores clandestinos: 

Otras excavaciones en mar
cha en la provincia, además de 
la de Valdetorres del Jarama, 
de cuya tercera campaña ya 
dábamos cuenta el pasado día 
25, al igual que de Valdilecha, 

Sepultura antropomorfa descubierta en las excavaciones de Valdilecha 

Con el acuerdo Ministerio de Cultura-
Diputación de Madrid se pondrán en 
marcha estudios en Guadalix de la Sierra, 
Valdilecha, Estremera, Fuente el Saz y 

Valdetorres del larama 

Piezas halladas en una excavación en la provincia 

son en Estremera «La Cueva 
de Pedro Fernández», cuya 
memoria edita la Diputación y 
«Cerro Redondo», en Fuente él 
Saz del Jarama. 

Estas cuatro excavaciones 
alcanzan gastos por 2.760.000 
pesetas, que comparten la Di
putación, con dos millones y 
medio, y el resto (Estremera y 
Fuente el Saz) la Subdirección 
General de Arqueología. En el 
Plan General aprobado por 
ambos organismos se incluye 
un anexo dedicado a Alcalá de 
Henares, que por sus caracte
rísticas merece ser tratado en 
otra ocasión, a la vista de los 
informes de María Teresa Al-
berdi y Dimas Fernández-Ga-
liano. 

Al tratar del Plan de exca

vaciones de la Universidad 
Nacional de Educación a Dis
tancia sobre el estudio y cerra
miento de yacimientos en cue
va, señalaba el informe del pe
ligro que corren por la actua-
c i ó n d e e x c a v a d o r e s 
clandestinos. L lamamos la 
atención a este frecuente suce
so, por la necesaria y legislada 
actuación que frente a estos ca
sos deben tener los Ayunta
mientos. En la ley reguladora 
del Pa t r imon io His tór ico-
artístico se prohibe la excava
ción a particulares que no ha
yan obtenido permiso especial 
(Art. 39), y quienes excavaron 
en esas condiciones se declara
rán fraudulentas. 

En el artículo 38 ya señala la 
ley que sean costeados o sub
vencionados por el Estado o 

por las Corporaciones o socie 
dades provinciales o l°ca{5,.] 
siempre es precisa la aproo-*, 
ción de la Dirección Genera» 
del Patrimonio Artístico y A r 

queológico 

CONOCER " 
LA LEGISLACIÓN 

En el aspecto legal y P3/* 
conocimiento de aquellas pe ¡ 
sonas o grupos que presenten 
la Comisión de Cultura de £ 
Diputación sus planes de eX<L¡ 
vaciones en la provincia, *~ 
como a los municipios Q.ueJln. 
consultan sobre su incumoe 
cia en este importante temj 
debemos señalar que en 
título II de la ley Reguladora 
del Patrimonio Artístico, ta» 
tas veces aludida en núesu 
comentarios, se indica lo 
guíente: 

«Artículo 38. Las excavacio
nes costeadas o subvenciona 
das por el Estado se realizan" 
con arreglo al plan previam?' 
te aprobado por la Dirección 
General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Muse°j¿ 
quien designará los que han_" 
dirigirlas y tendrán a su car£s 
la inspección. Las c o s t e a í ¡ n -
por entidades locales, pro vi 
cíales o regionales o por corp" 
raciones y sociedades, estjr,a 
sometidas a la inspección ae , 
misma, que tendrá facui«* 
para decidir su suspensión 
dictamen razonado.» 

«Artículo 39. Se prohibe j ! 
excavación a los particular. 
que no hayan obtenido P61"1)};. 
so especial mediante las con" 
ciones y garantías que PaJ 
cada caso se fijen por la Diré 
ción General del Patrimonio 
Artístico. Las excavaciones n^ 
chas por particulares sin 
permiso debido, se declarara 
fraudulentas, decomisando» 
los objetos que en ellas se nu 
bieren hallado.» 

«Artículo 40. De todo hall3?' 
go fortuito y del producto ° 
las excavacionea nechas PV 
particulares debidamente a 
torizadas se dará cuenta a 
Dirección General del J a

 ei 
monio, que podrá conceder 
disfrute de lo hallado al desejK 
bridor, a condición de Que 
comprometa a permitir el es* 
dio, la reproducción i0\e 
gráfica o el vaciado en v e S O j ~ 
los objetos encontrados o o 
terminar su entrega al Es^í-já 
con la indemnización que vu 
el artículo 45 de la ley.» (^n 
se trata de los objetos mueiw 
que forman parte del Patrim 
nio Histórico-Aitístico.) 

Luis VÁZQUEZ FRAlLÉ 


